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BLOQUE 1. CARACTERÍSTICAS INSTITUCIONALES DEL PROGRAMA 

Nombre del programa Policlínico Móvil 

Edición 2024 

Año de creación del programa 2016 

Antecedentes programáticos - 

Dependencia institucional 

Inciso 
Ministerio de 

Desarrollo Social (15) 

Unidad ejecutora 
Dirección Nacional de 
Desarrollo Social (02) 

Dirección / Instituto DINADES 

Área 
Uruguay Crece Contigo 

(UCC) 

División Territorios para Crecer 

Departamento - 

Contribución estratégica a los 
cometidos del Inciso 

Línea estratégica (SIIF) 139 

Programa (presupuestal) 400 

Proyecto (Presupuestal) 135 

Categoría 

Programa 

Transferencias (monetarias o en especie) - 

Acompañamiento - 

Formación / Capacitación - 

Servicios 

Orientación y consulta x 

Intermediación - 

Logística - 

Actividades 
Actividades de difusión / participación / 
sensibilización/ asesoramiento/ rectoría 

- 

Co-ejecución 

El programa es coejecutado Sí 

Rol Institución 

Aporta Insumos médicos, limpieza del 
móvil y colabora en la ejecución de las 
actividades 

ASSE 

  

Articulaciones 

Rol Institución 

Convocatoria a actividades y otros 
servicios locales 

PAF 

Posibles derivantes al programa - 

Posibles derivaciones a realizar 
desde el programa 

Derivación al programa de Acompañamiento Familiar de UCC 

¿El programa cuenta con distintas modalidades? No 

Identifique las distintas modalidades del programa - 

Marco normativo - 

Cuotas especiales - 
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BLOQUE 2. CONTENIDO SUSTANTIVO DEL PROGRAMA 

2.1. Breve presentación del programa: 

El policlínico móvil es un convenio ASSE/UCC-MIDES orientado a:  

 promover el aumento de la captación temprana del embarazo, el número y calidad de 
los controles y el acceso a los servicios de salud, y demás servicios sociales por parte 
de la mujer embarazada y su familia. 

 Promover prácticas de crianza amorosas y comprometidas con talleres de 
sensibilización en la temática dirigidos a familias con niños y niñas menores de 8 años. 

 Generar estrategias para la prevención del embarazo no intencional en adolescentes a 
través de talleres y atención a adolescentes y equipos que trabajan con esta población 

Para lograr este cometido se llega con un consultorio móvil al territorio. Este consultorio móvil 
es un vehículo equipado con todos los elementos necesarios para la atención médica 
propuesta. 

En el marco de este convenio ambas instituciones brindan y facilitan todas las condiciones 
necesarias para implementar de forma adecuada, eficiente y eficaz las actividades previstas. El 
equipo de trabajo vinculado directamente con el Policlínico Móvil se conforma con un 
coordinador general, un adjunto a la coordinación y dos asistentes técnicos. Este equipo de 
trabajo se especializa en el área de la salud y el área social. 

Cabe destacar, que el Policlínico Móvil es un instrumento de las Policlínicas, Centros de Salud y 
equipos de territorio, para sumar servicios o generar nexos entre la población y diferentes 
instituciones. 

 

2.2. Problema abordado 

Árbol de problemas: 

Consecuencias 

● Captación tardía (1er control posterior a las 14 semanas) de mujeres 
embarazadas (parto pretérmino, bajo peso al nacer, complicaciones 
posnatales). 

● Alteraciones de proyectos vitales en adolescentes y embarazos no 
intencionales. 

● Prácticas de crianza violentas. 

Problema 
Familias con mujeres embarazadas, niñas y niños menores de 4 años y 
adolescentes que presentan dificultades de acceso a servicios e información 
sobre su salud, crianza y derechos. 

Causas 

● El sistema de salud da respuestas insuficientes para estas poblaciones. 
● Falta de información adecuada para las adolescentes. 
● Prácticas culturales violentas legitimadas históricamente hacia niños, 

niñas y adolescentes y hacia las mujeres. 
● Población rural dispersa con dificultades de acceso a los servicios de 

salud y sociales. 

 

 

2.3. Objetivo General del programa 

Promover el acceso y fortalecer la atención integral de la mujer, los niños y niñas menores de 4 
años y sus familias,  con actividades de promoción, prevención y atención a nivel territorial en 
todo el país, a efectos de garantizar el ejercicio de derechos de esta población. 
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2.4. Objetivos específicos 

● Contribuir a la captación temprana de las mujeres embarazadas y calidad de los 
controles. 

● Implementar acciones de la estrategia intersectorial de prevención del embarazo no 
intencional en adolescentes. 

● Promover la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses y complementaria hasta los 
dos años. 

● Fortalecer espacios de consejería integral en salud sexual y reproductiva 

● Promover prácticas de crianzas amorosas y comprometidas. 

● Promover el acceso a la atención en salud de mujeres, niños, niñas, sus familias y la 
comunidad local de las regiones rurales, así como sensibilizar en sus cuidados y las 
buenas prácticas de crianza. 

 

BLOQUE 3. POBLACIÓN OBJETIVO 

3.1. Población objetivo 

Familias con mujeres embarazadas y/o niñas y niños menores de hasta 4 años, y adolescentes 
que presenten indicadores de vulneración social y posible afectación en su salud. 

 

3.2. Población elegible 

● Mujeres embarazadas y niños y niñas agendadas por ASSE, equipos de UCC  y servicios 
locales, para la instancia de atención del Policlínico Móvil en las localidades. 

● Referentes de crianza de niños y niñas menores de 4 años, convocados por los 
espacios de cuidado locales y equipos de UCC. 

● Adolescentes convocados para las actividades grupales acordadas con las instituciones 
locales (liceos, centros juveniles y clubes de niños)  

 

3.3. Procedimiento(s) de acceso al programa 

Los equipos territoriales convocan  a las actividades el día y horario previsto, a través de las 
visitas domiciliarias o contactos telefónicos con las familias que acompañan los programas de 
UCC así como a otras familias de la comunidad a través de elementos de difusión, contactos 
con otras instituciones y/o referentes comunitarios.  

Asimismo, ASSE o las mesas interinstitucionales agendan previamente y coordinan la asistencia 
el día y horario a la actividad prevista por el Policlínico Móvil en la localidad. 

Por otra parte, se realiza convocatoria por parte de las Oficinas Territoriales a las jornadas en 
caso de que las personas atendidas sean población objetivo de las actividades generadas.  

Si bien las actividades se planifican y convocan previamente, cuando el policlínico está en el 
territorio, quienes se acerquen pueden participar o recibir asistencia. 

Por último, el día de la actividad se realiza recorrido por la zona donde se hace la jornada, 
invitando a las personas que viven en el barrio a participar de las actividades 

 

 



Policlínico Móvil, edición 2024 – Documento de diseño 

5 

 

3.4. Requerimientos formales  

En las actividades de atención en salud, se requiere que sean beneficiarios  de ASSE. El resto de 
las actividades son de acceso universal a la población en general, pudiendo haber cupos 
limitados según la actividad a desarrollar. 

 

3.5. Modalidades de acceso 

Modalidades de 
acceso 

Marque si 
corresponde 

Descripción 

Derivaciones 
internas del MIDES 

X 
Los equipos territoriales convocan  a las actividades el día y 
horario previsto. 

Derivaciones desde 
otras Instituciones 

X 
ASSE o las mesas interinstitucionales agendan previamente y 
coordinan la asistencia 

Captación en 
territorios (OT) 

X Realiza convocatoria a la jornada en caso que corresponda. 

Solicitud por parte 
del interesado 

 
Quienes se acerquen y estén interesadas,  pueden participar o 
recibir asistencia. 

Lista de prelación   
Convocatoria 
abierta 

X 
Recorrido con el Policlínico Móvil en territorio invitando a  
actividades. 

Otra   

 

3.6. Instrumentos de selección 

Instrumentos 
Marque si 

corresponde 
Descripción 

Informe técnico X 

En los casos de que la demanda por los servicios del PM 
excedan la agenda, los equipo técnicos de ASSE 
recomendaran el orden de atención según sus conocimientos 
de los casos. 

Entrevistas   
Sorteo   
Filtro por variables, 
rangos 

  

Otros (especifique) X 
Las instituciones locales agendan previamente y coordinan la 
asistencia el día y horario a la actividad prevista por el 
policlínico móvil en la localidad. 

No aplica   

 

 

 

BLOQUE 4. PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y ALCANCE PREVISTO 

4.1. Estrategia de intervención 

En 2008 se acordó la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia (ENIA) 2010- 2030 y 
durante el proceso de implementación el gobierno decidió fortalecer los programas y acciones 
orientados a las familias con mujeres embarazadas, niños y niñas menores de 4 años de edad. 
Así, en 2012 se crea Uruguay Crece Contigo (UCC) que para el quinquenio 2016 – 2020 pasa a 
constituirse en una Dirección Nacional del Ministerio de Desarrollo Social. 
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Para cumplir con los objetivos de UCC, hay acciones orientadas a apoyar a las familias a tener 
acceso a un conjunto oportuno, adecuado e integrado de servicios que protejan los derechos 
de los niños y promuevan su desarrollo. Asimismo, se busca contribuir al fortalecimiento de 
sistemas de salud para que respondan a las necesidades de las mujeres, las familias, las niñas y 
los niños, y que garanticen el acceso a los servicios sin barreras económicas, geográficas o 
culturales. 

En este contexto, surge la estrategia del Policlínico Móvil de Uruguay Crece Contigo que se 
propone realizar actividades con un abordaje integral y, por consiguiente, con participación 
interinstitucional, replicable en diferentes zonas y enfocada a la captación y sensibilización en 
los cuidados del embarazo, así como a la promoción de prácticas de crianza amorosas y 
comprometidas. 

Para cada actividad se generan al menos dos reuniones previas de planificación y organización 
con los técnicos que van a participar. De igual forma, se coordina un recorrido con el policlínico 
móvil en el que se conoce la zona y se realiza difusión de la actividad. 

Las actividades toman como centro, al menos una actividad asistencial (vacunación, realización 
de screening de hemoglobina, colocación de implantes anticonceptivos, toma de muestra de 
papanicolau, ecografías, etc.) y, entorno a ésta, se desarrollan actividades de promoción y 
prevención en salud. 

UCC participa de estas actividades con el siguiente equipo técnico: 

● Médico de Familia, Obstetra Partera y dos asistentes técnicos. 

● Siempre se coordina con el supervisor de la zona. 

● Según las características de la actividad, el supervisor decide la participación de los 
operadores, la dupla que trabaja en esa zona y, en caso de que se necesario, otra 
dupla del territorio cercano 

De igual forma ASSE dispone recursos técnicos del centro de salud de referencia que varían 
según los objetivos de la actividad (Médicos, parteras, enfermeros, nutricionistas, etc.). 

A las actividades se puede convocar a otras instituciones según necesidad o demanda de la 
población a la que está destinada: 

● Afiliaciones de ASSE: concurre un técnico que resuelve problemas de afiliaciones o 
concreta la afiliación en caso de necesidad. 

● Oficina Móvil de BPS: concurre un funcionario que comienza o asesora en trámites y 
prestaciones. 

● OT MIDES: Concurre al menos un técnico que realiza asesoramiento a las personas que 
lo requieran. 

● Otros dispositivos de cercanía que estén trabajando en la zona según la actividad 
(jóvenes en red, cercanía, etc.). 

● Centros educativos. También dependiendo de los objetivos de la actividad. se invita a 
participar a los centros educativos de referencia (CAIF, Primaria, clubes de niños, etc.). 

 

4.2. Productos 

● Rondas y Ferias Rurales, donde se realizan actividades de atención, promoción y 
prevención. 

● Ecografías obstétricas a través de la tecnología de Ultrasonografía, para la captación 
precoz de embarazos y mejorar la calidad de los controles obstétricos. 
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● Atención y Talleres con adolescentes, mujeres que viven en refugios y centros de 24hs 
de MIDES y mujeres privadas de libertad sobre temas relacionados a salud sexual y 
reproductiva (SsyR) y prácticas de crianza. 

● Un espacio lúdico recreativo para promover el desarrollo de niños y niñas menores de 
4 años y talleres de prácticas de crianza para sus referentes 

● Actividades de promoción de derechos a personas en situación de movilidad 

 

4.3. Actividades 

● Reuniones con las instituciones involucradas en las actividades para definición de 
contenido y organización general  

● Reunión con referentes comunitarios para elaborar demanda específica de 
necesidades 

● Elaboración de materiales y realizar difusión  

● Elaboración de talleres 

● Registros en planillas de atenciones realizadas 

● Derivación de personas a otros niveles de atención 

● Ingreso al sistema de prestaciones universales otorgadas 

● Seguimiento de derivaciones realizadas 

● Solicitud de resultado de estudios realizados y registro en planillas correspondientes 

● Evaluación de las actividades 

● Elaboración de informes 

 

4.4. Alcance 

El policlínico realiza planificación y elabora un proyecto para ejecutarse anualmente. Si bien el 
alcance territorial es a nivel nacional se plantea que en un año de trabajo se realicen 
actividades en por lo menos 6 departamentos del país (que se definen al inicio de cada año 
tomando en cuenta las necesidades del momento), llegando a más de 600 atenciones en 
consultorio y 1000 personas participando en talleres. 

 

BLOQUE 5. METAS 

● Realizar al menos 600 atenciones en consultorio 

● Llegar al menos a 1000 personas en actividades de taller 

● Realizar al menos 300 PAP en actividades del Policlínico 

● Realizar al menos dos actividades de promoción de derechos con personas en 

situación de movilidad 

● Realizar actividades en al menos 14 centros de 24hs de MIDES y/o refugios y con 

personas privadas de libertad. 

● Realizar 40 Talleres temáticos por año con mujeres y niños, niñas y adolescentes. 

 

 

BLOQUE 6. EVALUACIÓN Y MONITOREO 
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6.1. Matriz básica de monitoreo 

 

METAS INDICADORES FUENTES DE DATOS 

Realizar al menos 600 atenciones 

en consultorio 
Cantidad de atenciones en consultorio 

Registro en planilla de 

seguimiento 

programa 

Llegar al menos a 1000 personas 

en actividades de taller 

Cantidad de personas que han participados de 

talleres realizados por programa poli móvil 

Registro en planilla de 

seguimiento 

programa 

Realizar al menos 300 PAP en 

actividades del Policlínico 

Cantidad de PAP realizados en el poli móvil en el 

año 

Registro en planilla de 

seguimiento 

programa 

Realizar al menos dos actividades 

de promoción de derechos con 

personas en situación de 

movilidad 

Cantidad de personas en situación de movilidad  

que han participado en alguna actividad 

Registro en planilla de 

seguimiento 

programa 

Realizar actividades en al menos 

14 centros de 24hs de MIDES y/o 

refugios y con personas privadas 

de libertad. 

Cantidad de centros que tuvieron actividades en 

el año 

Registro en planilla de 

seguimiento 

programa 

Realizar 40 Talleres temáticos 

por año con mujeres y niños, 

niñas y adolescentes. 

Cantidad de Talleres temáticos realizados en el 

año (se puede diferencias por temática) 

Registro en planilla de 

seguimiento 

programa 

 

 

6.2. Estrategia de Evaluación 

Se recomienda para este tipo de programas evaluar la satisfacción desde el punto de vista del 
usuario, así como valorar los procesos en cuanto a las atenciones en consultorios e 
implementación de actividades y talleres. 

 

6.3. Referente de evaluación y monitoreo: Generación y Gestión del Conocimiento (UCC-
DINADES) 

 

BLOQUE 7. REFERENCIAS Y DATOS DE CONTACTO 

Sitio web: www.mides.gub.uy 

Teléfono de contacto del programa: 099 547 657 

Correo electrónico del programa: policlinicomovilucc@mides.gub.uy 

  

mailto:policlinicomovilucc@mides.gub.uy
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Registro de cambios en la presente edición 

Bloque Cambios presente edición 

1. Características institucionales del programa - 

2. Contenido sustantivo del programa - 

3. Población objetivo - 

4. Productos, actividades y alcance - 

5. Metas - 

6. Evaluación y Monitoreo - 

 

 


